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Articulo de oficio

Núm. 386.

bre-guarda de la Comarca, con estricta 1 to de las personas á quienes pueda in- 
sugecion al pliego de condiciones que ! teresar. Palma 2 setiembre de 1811.— 
se hallará de manifiesto en la Secretaria ’ El Vice-presidenle, Miguel Quelglas.— 
del Municipio, para que pueda ser con-1 P. A. de la C.—El Secretario, Silvano 
sullado por las personas que deseen Font y Muntaner.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 1.°—Sanidad.—El llus— 
trísimo Sr. Director general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales me dice con fecha 4 del que rige, 
que con sujeción á lo dispuesto en Real 
órden de 28 de mayo de 1861, que se 
halla inserla en el Boletín oficial núme
ros.403, haga las propuestas, á dicho 
Centro para la provisión de las dos pla
zas de médicos honorarios de visita de 
naves, que corresponden en cada uno 
de los puertos de esta Provincia.

En cumplimii nlo de dicho acuerdo 
he resuello darle publicidad para que 
los aspirantes á las mismas que han 
de proveerse, respectivamente, en los 
puertos de Mahon, Palma é Ibiza, pue
dan presentar sus solicitudes en este 
Gobierno en lodo lo que resta de mes 
en la inteligencia de que los solicitan
tes han de ser doctores precisamente ó 
licenciados en ciencias médicas, y que 
deberán acompañar á las instancias, 
copia legalizada del título y demás do
cumentos que consideren conducentes. 
Palma 6 de setiembre de 1811.—El 
Gobernador, Tomás de A. Arderius.

interesarse en el referido remate en que 
actuará Notario público, y en su defec
to el Secretario del Municipio no ad
mitiéndose proposición alguna que no 
cubra el tipo de la tasación.

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que deseen pre
sentarse como licitadores. Palma T de 
setiembre de 1811.—Tomas de A. Ar- 
derius.

Font y Muntaner.

Núm. 389.

ALCALDIA POPULAR DE FELANITX.

Núm. 388.

DIPUTACION PROVINCIAL

Reformado el perímetro de la calle 
del Callel de esta villa por el arqui
tecto de provincia D. Miguel Rigo y 
Ciar, se anuncia al público que el pla
no de dicha calle y proyecto de nueva 
alineación de la misma, estará de ma
nifiesto en esta secretaria por espacio 
de 15 dias, conladeros desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia á fin de que los

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Con motivo de no haberse presenta
do licilador alguno en las dos subastas 
anunciadas parala impresión, publica
ción y circulación del Bo l e t ín o f ic ia l  
de esta provincia para el corriente año 
económico, en sesión de 22 de agosto 
último acordó la comisión admitir la
proposición de D. Pedro José Gelabert 
arreglada á las mismas con liciones in-

Núm. 387.

Seccion de Fomento.--Montes.—Apro
bado por Real orden de á agosto pró
ximo pasado, el plan provisional de 
aprovechamientos forestales que ha de 
regir en esta provincia durante el año 
forestal de 1811-72, he dispuesto se 
saque á pública subasta el arriendo de 
los pastos del monte de Bañóla deno
minado Comuna, en la cantidad de qui- 
oientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
Ciertas el dia 24 del corriente á las 11

venta de carnes número 16 de estos 
propios, que quedó sin arrendar en las 
subastas que se verificaron al efecto.

Se leyeron y aprobaron los estrados 
de los acuerdos correspondientes al 
mes de julio último.

El Ayuntamiento acordó espedir á 
D. Claudio Saura y Eymar la certiíica- 
ciou por él solicitada sobre cambio de 
domicilio.

El Ayuntamiento nombró al regidor 
D. Juan Flaquer vocal de la comisión 
municipal de Beneficencia de esta Ciu
dad, en reemplazo del Regidor D. Juan 
Costa que ha renunciado dicho cargo.

La corporación se enteró de una mi
nuta de la escritura que debe otorgar
se para el enganche y sustitución de 
los quintos del actual reemplazo, en.cu- 
yo acto debe tener intervención el Ayun
tamiento, respecto de haber acordado 

•! ausiliar á di hos mozos con una terce-que se consideren interesados puedan .
inspeccionarlo y formular las reclama- i ra Parle del valor de los sustitutos, 
ciones que crean convenientes. Fclanilx 1 En seguida se admitió á I). Diego 
4 setiembre de 1811 .—Salvador Valls Delgado y Nápoles como fiador de don
de Padrinas.

Núm. 390.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAH0N.

। d i r nfin;oi mn Extracto de los acuerdos mas importantesserlas en el Boletín oficial numero 610 • •
correspondiente al 10 de junio último
escepluando la 6.a que deberá enten
derse redactada en los términos si-
guíenles.

«6.a Se insertarán gratis los anun
cios de las autoridades, de los Ayun
tamientos, los de oficio de los juzgados,

Joaquín Salas y Candeli, arrendatario
que es de los derechos de los puestos 
de venta de vedara, pescado y carne 
fresca de tocino durante el año econó
mico que corre, disponiendo proceda 
á otorgarse el oportuno compromiso.

Habiendo renunciado D Gabriel Gar

tomados por dicha Corporación duran
te el mes de agosto último, y aproba
dos en sesión de hoy,

Sesión del 11 de agosto.

Diose cuenta de un oficio del Señor 
Subgobernador de esta Isla, en que 
manifiesta haber sido nombrados lossin dilación y por el órden que se re

ciban en la redacción á menos que en , Sres. D. Tomás Pons, D. José Fonl cu- 
el decreto mandándolo se disponga pre-1 berta y D. Miguel Corantí para formar 
ferencia. Cuando en los anuncios délos

dona y Coll el cargo de mayordomo del 
Santísimo Sacramento de S. Luis, el 
Apuntamiento nombró para reempla
zarle á D. Bartolomé Pons y Vidal de 
la Olivera.

El Ayuntamiento acordó satisfacer al 
Cabo de serenos Juan Marolo, de la 
consignación de imprevistos, los gas
tos ocasionados por renovat ion de al
gunos capoles para los serenos farole
ros de esta Ciudad.

juzgados hubiere parle interesada, de
berá satisfacerse el importe antes de la

la comisión que, en unión de la que 
nombre este Ayuntamiento, ha de pro- 
(ederal deslinde de terrenos y divi-

inserción, esceptuándose aquellos en sion de riquezas y créditos activos y
que la parle inten sada haya sido ad- pasivos entre este Ayuntainienlo y aquel 

. r i- • _ -i Z __ .. In A¡nn nnmhm nanamilida á li igar como pobre ó que ver
sasen sobre la declaración de la pobre-

pueblo; y la corporación nombró para 
formar la comisión espresada al Alcal-

1 i. n o Fk l..»n «> A Inc Dam/lnrac

su mañana, en las casas Consisto
riales de Ruñóla bajo la presidencia 
de su Alcalde, asistiendo la comisión

za, que se pagaran cuando la persona de 3.° D. Juan Biale y á los Regidores 
declarada pobre mejore de fortuna ó D. Juan Costa y D. Antonio Plaza, 
cuando el tribunal fallare no haber lu- ‘ k
gar á dicha declaración.»

El Ayuntamiento accedió á unainstan- 
cia de D. Matías Molí y Victori, en queuc su Alcalde, asistiendo la comisión g<n » uiuu» u^iaiau.vM.- , ------- -------------- . . *

montes del Ayuntamiento, y el So-1 Lo que se anuncia para conocimien- ofrece tomar en arriendo la casita de

Sesión extraordinaria del 16 de agosto.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
un oficio del Sr. Subgobernador de es
ta Isla, en que traslada olro del llustri- 
cimo Señor Gobernador de la Provin
cia, manifestando que ínterin dicta la 
resolución oportuna en el espediente 
instruido á consecuencia de las recla
maciones presentadas al Subgobierno 
por varios vecinos contra las cuotas 
que el Ayuntamiento les ha impuesto 
por elreparlimienlo general, se suspen*
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da todo procedimiento encaminado á 
hacer efectivo el espresado reparto, ha
ciendo responsable al Alcalde del in
cumplimiento de dicha orden.

Sesión del de agosto.

El Ayuntamiento acordó que tan lue
go como existan fondos en la D *posi- 
taria de este Ayuntamiento, proceden
tes de ingresos del presupuesto del cor
riente año económico, se satisfaga á la 
Comisión de obras publicas y benefi
cencia de Villa-Cárlos, un trimestre de 
la subvención que anualmente se abona 
á la misma.

En seguida se acordó espedir certi
ficaciones espresivas de haber consig
nado su voluntad de cambiar de domi
cilio, los Regidores D. Antonio Plaza y 
D. Bartolomé Villalonga

Acordóse también librará!). Jaime 
Ferrer médico cirujano de esta Ciudad 
una certificación sobre varios datos re
lativos ai repartimiento general girado 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
año económico de 1870-71.

Sesión del 29 de agosto.

El Ayuntamiento acordó facilitar á 
D. Juan Costa, que la solicitaba, certi
ficación espresivade haber consignado 
su voluntad de trasladar su domicilio al 
pueblo de Mercada! en esta Isla

Acordóse también librar análoga cer
tificación á D. Antonio Tudüri, vecino 
de Villa C u los, que desea trasladar su 
domicilio á Barcelona.

Leyóse una solicitud de D. Benito 
Pons, vecino del termino de Alayor, en 
que manifiesta que algunos interesados 
en el mejoramiento del camino vecinal 
que desde el de Algendar comunica con 
el llamado Viejo de Alayor, tienen pro
yectado ensancharlo por medio de una 
suscricion levantada entre ellos; y el 
Ayuntamiento acordó pasar la espresa- 
da solicitud á la comisión de caminos 
vecinales, para que informe lo que crea 
conveniente.

Por ultimo, en vista del dictamen 
emitido por el maestro de obras Don 
Manuel délos Ríos sobre una solicitud 
de Juan Mascaró y Goñalons de este ve
cindario, el Ayuntamiento concedió 
permiso al mismo recurrente para con
cluir las obras que tiene empezadas en 
la casa de su propiedad número 39 de 
la calle del Horno, con arreglo al es- 
presado dictamen. Mahon l.°setiembre 
1871.—El Alcalde primero Presidente, 
G. Escudero.—El Secretario del Ayun
tamiento, Jaime Rotger.

Núm. 391.

D. Juan de la ( ruz hediera jues de 
pruñera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de ocho 
dias los bienes muebles, semovientes y 
efectos embargados á Antonio y Miguel 
Reines y Ballester de la villa de For- 
nalulx, que consisten en un macho jus
tipreciado en ciento cincuenta pesetas; 
dos paraguas, siete pesetas; una cama 
de matrimonio, veinte pesetas; una ar

ca para poner ropa, ocho pesetas cin
cuenta céntimos; un canastro veinte y 
cinco céntimos de peseta; dos banque
tes de carro, diez pesetas; unas alfor
jas vulgo begasas, tres pesetas; un ser- 
ron ó sarna, dos pesetas cincuenta cén
timos; una caja de brasero, una pese
ta cincuenta céntimos; una estera, se
tenta y cinco céntimos de peseta; cua
tro pieles, cinco pesetas; una arca pe
queña, cinco pesetas; dos espuertas, 
una peseta veinte y cinco céntimos; un 
brasero, nueve pesetas; una romana 
pequeña, cuatro pesetas; un asador de 
cobre, dos pesetas; un quinqué, una 
peseta; cinco sillas, seis pesetas veinte 
y cinco céntimos; seis sillas con res
paldo, nueve pesetas; una cómoda se
senta pesetas; una arca grande para 
poner ropa, diez pesetas; una mesa . e- 
queña, dos pesetas, cincuenta cénti
mos; un velón, dos pesetas; una luz 
pequeña de latón, dos pesetas cincuen
ta céntimos; una mesa pequeña, cuatro 
pesetas; y un cesto y una cestita una 
peseta: Cuyos muebles y demas se ven 
den para con su producto hacer pago 
á D. Lorenzo Busquéis marido de do
ña Antonia Solivellas del crédito que 
le resulta por capital, intereses y cos
tas contra los mencionados Reines y 
Ballester, y queda señalado para el re
mate el dia diez y seis de este mes á 
las doce de su mañana en los estrados 
del juzgado municipal de la villa de 
Fornalutx, siendo de cargo del compra
dor los gastos de la subasta y remate y 
entrega de los efectos remátalos. Pal
ma cuatro de setiembre de 1871.— 
Juan de la Cruz Medie o. —Por su man
dado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 392.

Por el presente se saca ápúblicasu- 
basta por término de veinte dias una 
casa en la que tienen interés 1 'S meno- 
nores Miguel y Margarita Sastre, sita 
en esta ciudad y calle llamada Trave
sía de Ballester, señalada con los nú
meros 33, 35 y 37 y lindante por la 
derecha entrando y fondo con casas de 
D.a Erancisca Ana Llompart y de doña 
María Ana Serra, y por la izquierda con 
las de D. Andrés Terrasa y de D. Fran
cisco Barceló; se halla j islipreciada en 
la cantidad de cuatro mil trescientas 
treinta pesetas y queda señalado para 
su remate el dia veinte y nueve del que 
rige á las doce de su mañana en lasa- 
la de audiencia de este juzgado; en la 
inteligencia que serán de cargo del 
comprador los gastos de la escritura de 
traspaso, que no se admitirá postura 
que no cubra el precio de tasación y 
que el postor no deposite previamente 
en poder del actuario la cantidad de 
cuatrocientas treinta y tres pesetas im
porte del diez por ciento del justipre
cio, cantidad que le será inmeoiata- 
menle devuelta caso de no quedar el 
remate á su Lvor. Palma dos de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno —Juan de la Cruz Mediero. — Por 
su mandado, Enrique Bonct.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

LEY.

Do n Ama d e o  !.
Por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España: A todos los 
que la presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al go
bierno de S. M. para que dé, cuando 
lo estime oportuno, absoluta, amplia y 
general amnistía, sin excepción de cía 
se ni fuero, á todas las personas sen
tenciadas, procesadas ó sujetas á res
ponsabilidad por delitos políticos de 
cualquiera especie cometidos hasta la 
fecha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo.— El Presi lente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

MINISTERIO DE MARINA.

LEY.

Do n Ama d e o I.
Por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España: A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sanciona lo lo siguiente:

Artículo I o Las fuerzas navales 
para las atenciones generales del servi- 

; cío del Estado, cuyo sostenimiento cor- 
i responde al presupuesto de la Penínsu
la, serán las siguientes:

Buques blindados.

Una fragata con 23 cañones y 1.000 
caballos, armada por 12 meses.

Otra id. con 23 cañones y 1.000 ca
ballos, armada por 12 meses.

Otra id. con 21 cañones y 800 ca
ballos, en situación especiales por 12 
meses.

Buques de hélice.

Una fragata con 40 cañones y 800 
caballos, armados por 12 meses.

Otra id. con 48 cañones y 800 ca
ballos, armada por 12 meses.

Oirá id. con 22 cañones y 600 caba
llos, en situación especial por 12 me
ses .

Otra id. con 38 cañones y 600 ca
ballos, armada por 12 meses,

Otra id. con 48 cañones y 800 ca
ballos, armada por seis meses, y en 

; situación especial otros seis meses.
Una corbeta con tres cañones y 130 

caballos, arma-la por 12 meses.
Otra id. con tres cañones y 130 ca

ballos, armada por 12 meses.
Siete goletas de 80 caballos y dos 

cañones, armadas por 12 meses.

Buques de ruedas.
Un vapor de 14 cañones y 500 ca^ 

batios, armada par 12 meses como b¿ 
que de segunda clase.

Otro id. de 14 cañones y 500 caba
llos, armado por 12 meses como buque 
de segunda clase. 4

Tres vapores de seis cañones y de 
3.50 caballos, armados por 12 meses 
como buques de tercera clase.

Dos vapores de dos cañones y 200 aD° 
caballos, armados por 12 meses. uno

Tres vapores de á dos cañones y 
120 caballos, armados por 12 meses

Un vapor de 120 caballos, armado 
por 12 meses, destinado á trabajos hi
drográficos.

Buques-escuelas.
Una fragata de 24 cañones y 360 

caballas, escuela de instrucción para 
Guardias marinas, armada por 12 
meses. .

Una fragata, escuela naval flotante 
de aspirantes de Marina, armada por 
12 meses.

Una fragata de vela con 28 cañones, 
escuela de cabos de cañón, armada por 
12 meses.

Una corbeta de vela, escuela de 
aprendices marineros, armada por 12 
meses.

Un berganlin, escuela de aprendices 
marineros, armada por 12 meses.

Buques-trasportes.
Un vapor de 300 caballos, armado 

por 12 meses,
Un místico, armado por 12 meses.
Art. 2.° Además de las fuerzas 

comprendidas en el artículo anterior, 
destinadas á atenciones generales del 
servicio y á celar el respecto é inviola
bilidad del mar territorial en las costas 
de la Península é islas adyacentes, se 
destinan al resguardo marítimo y policía 
de las costas que siguen.

Dos faluchos de segunda clase con 
dos cañones, armados por 12 meses.

Setenta y dos escampavías armadas 
por 12 mes s.

Seis lanchas, armadas por el mismo 
tiempo.

Un ponlon, armado lambiera por 12 
meses.

Arl. 3.° Para la dolacion de los 
buques expresados y el servicio de los 
arsenales de la P.-níncula se fijan: 6.800 
marineros, 3.470 soldados de infante
ría de Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejeeular la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
julio de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.— El Ministro de Marina, 
José María de Beranguer.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de Mariscal 
de Campo D. Manuel de Figuerola y c
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Segundo Cabo de la Capitanía 
nerai de Cataluña y Gobernador mi- 

lilar de la provincia y plaza de Barce - 

10 Vengo en admitirle la dimisión que, 
, n(]ada en el mal estado de su salud, 
1 |ia presentado de los referidos car- 
¡ros" quedando satisfecho del celo y 
blad con que los ha desempeñado. 

L Dado en San Ildefonso á primero de 
^osto de mil ochocientos setenta y 
‘¿.-Amadeo.-El Ministro de la 

¡ Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.
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Accediendo á los deseos del Maris
ol de Campo D. José Riquelme y 
Go d i6Z, e

\engo en admitirle la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado del cargo de Coman- 
danto general de la división de caballe
ría del ejército de Castilla la Nueva, y 
atendiendo también á estar acordada 
ja supresión de este mando como me
dida económica; quedando satisfecho 
del celo y lealtad cou que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. — El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Gor
do va,

Atendiendo á los servicios que des
de hace tres años viene prestando en 
el cargo de segundo Cabo de la Capi
tanía general de las provincias Vascon
gadas y Navarra el Mariscal de Cam
po D Rafael Savaria y Nuñey, y muy 
particularmente durante la última insur 
reccion carlista,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, de la designada para pre 
miar servicios especiales.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.— El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

De acuerdo con el Consejo de Minis-1 to de gastos á 600 millones de pe-
tros, . . .

Vengo en aceptar la dimisión que Me 
ha presentado el Gobernador civil elec- 
le de la provincia de Jaén D. José Ca
sal, Senador del Reino.

Dado en Palacio á primero de setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á los servicios presta
dos como Jefe de estado Mayor de la 
Capitanía general délas Provincias Vas 
congad s y Navarra ñor el Brigadier 
del propio cuerpo 1) Francisco Nevot 
y Merino, y muy particularmente du
rante la ultima insurrección carlista,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, de la designada pa
ra premiar servicios especiales.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y
uno.—Amadeo.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la división de Burgos al Briga
dier D. Francisco Patino y D minguez.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. —El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el brigadier D. José Gra
ses y Varela del cargo de Goberna
dor militar de la provincia de Almería; 
proponiéndome utilizar sus servicios en 
puesto mas importante.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.— El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO .

splas, le han precisado á estudiar

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
civil de la provincia de Jaén áD. José 
Loño y Per-z.

Dado en Palacio á primero de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo —El Presidente del Com 
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado á D. Tomás Rodríguez Pindla, 
Jefe de Administración de primera cla
se cesante.

Dado en Palacio á primero de agosto 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de Hacienda. Ser
vando Ruiz Gómez.

(Gacela del o de agosto.)

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia de Almería al Bri
gadier D Jn m Carnicero y San Román, 
l¡ue en la actulidad desempeña el car
go de Comandante general deExlre- 
niadura.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agoslo de mil ochocientos setenta y 
uno.-— Amadeo.— El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
*lova.

Vengo en nombrar Comandante ge- 
^ral de la división de Ex remadura y 
gobernador militar de la provincia de 
^dajoz al Brigadier D, José Grajera y 
Sánchez Gala.

Dado en San Ildefonso á primero de 
agoslo de mil ochocientos setenta 
'1110.—Amadeo.— El Ministro de 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
(*ova.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS.

detenidamente tan importante asunto á 
fin de llenar por su parte este deber 
ineludible, conciliando la necesidad de 
las economías con la no ménos imperio- 
ra de conseguir al propio tiempo el exac
to y buen desempeño de interesantes 
obligaciones.

Un escrupuloso examen de los di
ferentes capítulos y artículos del pre
supuesto, relativo á los expresados ra
mos, demuestra que sin inconveniente 
p..ra el servicio puede reducirse el im
porte de los gastos á la suma de 
2.423.525 pescas Siendo 3.046.772 
pesetas 50 céntimos la cantidad asig
nada para e>las obligaciones en el pre

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Jefe de la Se
cretaría de dicho Ministerio el Comisario । 
del cuerpo D. José Loño y Perez; que
dando satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha servido, y 
proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á primero de se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—Amadeo.—El ministro de Ma
rina, José María de Beranguer.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Jefe de la Secre
taria de dicho Ministerio en comisión 
al Capitán de fragata D. Ramón Marti- 
nez y Pery.

Dado en Palacio á primero de setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo —El Ministro de Marina, José 
María de Beranger.

Habiendo regresado á esta corte don 
Eugenio Montero Río s , Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en disponer que se encargue 
nuevamente del despacho del referido 
Ministerio; cesando en el desempeño 
leí mismo D. Tomás María Mosquera, 
Ministro de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de agosto 
de mil ochocientos setenlay uno.—Ama
deo.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil déla Provin 
cia de Valladoli I Me ha presentado 
D. Primitivo Seriñá; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado n Palacio á veintiséis de agos
to de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

supuesto de 1870 á 1871, resulta una 
economía total de 623 247‘50 pesetas.

La organización de los cuerpos fa
cultativos de Minas y Montes debe re
formarse de un modo análogo á lo 
de erminado para el de Caminos en el 
decreto de 12 del pasado mes. Gran
de es la analogía que existe en la or- 
gánizazion de los cuerpos de Ingenie
ros civiles; iguales las pruebas y mé
ritos que el Estado ha exigido de sus 
individuos para ocupar puesto en las 
escalas de dichas corporaciones, é igual 
la confianza que el Gobierno tiene en 
la inteligencia, abnegación y patriotis
mo tantas veces proba los de lodos sus 
individuos en favor de los intereses pú
blicos cuando estos exigen, como en 
la situación presente, economías con
siderables q ¡e el gobierno actual de 
V. M. esta obligado á poner en prác
tica; y si doloroso es reducir su per
sonal, como lo ha sido en el cuerpo 
de Caminos, no es de temer que los 
importantes servicios que á dichos cuer-

SEÑOR: Los servicios públicos que 
según el presupuesto de 1870 á 1871 
iienen por objeto el fomento de la agri
cultura, la Industria y comercio son 
de importancia suma, puesto que se di
rigen á promover, más inmediatamente 
que otros, el desarrollo de la rique
za del pais, y á conocer con exactitud 
sus alteraciones y vicisitudes, ya para 
adoptar en el sistema administrativo 
de sus diferentes ramos las medidas 
más conducentes á remover los obstácu
los que puedan oponerse á su desenvol
vimiento progresivo, ya también para 
que el estado fij los impuestos nece
sarios á sostener sus cargas de un mo
do justo, equilalivo y proporc.onal ásus 
recursos. Si el Ministro que suscri
be hubiera de atender solamente áes- 
tas consideraciones, muy pequ ña se-

pos están confiados dejen de llenar
se con la misma exactitud qu - has
ta aquí, porque los Ingenieros que ha
yan de ocupar plaza efectiva en el cua
dro del cuerpo redoblarán sus esfuer
zos para conseguir tan importante ob
jeto, y los que resulten excedentes po
drán también desempeñar los trabajos 
y comisiones que sean compalibles con 
su situación y el Gobierno les enco
miende. Si por oirá parle se tiene en 
cuenla que las últimas leyes de minas 
facilitan y aminoran notablemente las 
operaciones facultativos necesarias pa
ra la tramitación de los cxpedienles de 
concesión, sise atiende también á que 
ha disminuido el número de minas cu
ya propiedad exclusiva se ha reservado 
el Estado, y si se considera también 
que la desamortización de los montes 
públicos ha reducido su número y lo 
reducirá todavía mas en lo sucesivo, á 
medida que se lleve á efecto la enaje
nación de los declarados vendibles, se 
afirma la opinión del Gobierno de que 
una reducción en el personal de ambos 
cuerpos no ha de dañar el servicio.

Tiempo vendrá en que desahogado 
el Tesoro pueda deslinar mayores can- 
ti lades que hoy á nslas importantes
fauciones, y utilizar de lleno 1¡ conoci
da inteligencia de todo el personal que 
actualmente constituye los cuer, os ta- 
cullalivos civiles, creados á costa de 
grandes sacrificios del Erario y de los 

" " enieros; pero entre tanto

riila reducción que introdujera en los 
gastos que al Erario ocasionan dichos 
servicios; pero de cumplir la ley de 27 mismos ingenieros; pero entre tamo 
de julio último, que reduce el presupues-1 forzoso es satisfacerla necesidad en que
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el Gobierno se encuentra de extinguir 
el déficit del presupuesto para alcanzar 
en el mas breve plazo posible una si
tuación mas próspera y afortunada.

Fundado, por tanto, en las conside
raciones que preceden, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponerá la 
aprobación de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 1.° de setiembre de 1871.— 
El Ministro de Fomento, Santiago Die
go Madrazo.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El cuerpo de Ingenie

ros de minas se compondrá de dos ins
pectores generales de primera clase con 
el sueldo anual de 10 000 pesetas, seis 
de segunda con 9.000, 10 ingenieros 
jefes de primera clase con 6.000, 18 
de segunda con 4.500, 20 ingenieros 
primeros con 3.000 y 21 segundos con 
2.250; quedando en su consecuencia 
suprimidas una plaza de inspector ge
neral de primera clase, siete id. id. de 
segunda clase, 12 ingenieros jefes de 
primera, 20 id. de segunda, 20 inge
nieros primeros y 29 segundos de la 
plantilla actual del cuerpo, incluidos 
los supernumerarios.

Arl. 2.° El personal de Auxiliares 
facultativos de minas constará de 16 
auxiliares facultativos de primera cla
se con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, y 25 de segunda clase con 1.500. 
La clase de auxiliares facultativos de 
primera la formarán los que antes eran 
de primera y segunda, y la de segunda 
los que antes eran de tercera y cuarta; 
quedando por lo tanto suprimidas ocho 
plazas de auxiliares facultativos de pri
mera clase y 14 de segunda en la plan
tilla actual de este personal, incluyendo 
los supernumerarios.

Art. 3.° El cuerpo de Ingenieros de 
montes constará de un inspector gene
ral de primera clase con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, cinco id. id. de se
gundo con 9.000, 16 ingenieros jefes 
de primera clase con 6.O00, 16 de se
gunda con 4.500, 22 ingenieros pri
meros con 3.000, 20 ingenieros se
gundos con 2 250; quedando en con
secuencia suprimidas déla plantilla ac
tual del cuerpo una plaza de inspector 
general de primera clase, cinco id. id. 
de segunda, 15 de ingenieros jefes de 
primera clase, 19 id. de segunda, 19 
ingenieros primeros y 15 ingenieros 
segundos.

Arl. 4.° El personal pericial y guar
dería de montes se compondrá de 50 
Ayudantes con 1.500 pesetas 300 so
breguardas con 1.000 pesetas y 500 
guardas con 150.

Arl. 5.° Los aspirantes alumnos de 
los cuerpos de Minas y Montes que coa 
arreglo á la Real orden de 19 de agosto 
de 1866 tengan derecho á percibir suel
do cobrará solamente á razón de 1.000 
pesetas anuales.

Arl. 6.° La supresión de las pla
zas que se indican en los artículos an
teriores se llevará á efecto declarando 
excedentes á los mas modernos de sus 
respectivas clases. Los Profesores de

las Escuelas de Ingenieros de Minas y 
Montes que deban ser declarados exce
dentes continuarán desempeñando sus 
cargos, atendidas lascircunslanciases
peciales de su nombramiento, y disfru
tarán lodo el sueldo que por su clase les 
corresponda.

7.° Los excedentes ocuparán por 
orden de rigurosa antigüedad las pla
zas de número que va.an quedando 
vacantes en sus clases respectivas.

Art. 8.° Interin no se extingan las 
clases de excedentes, podrá declararse 
en esta situación álos Ingenieros ó su
balternos que lo soliciten, ocupando las 
vacantes los excedentes á quienes por 
antigüedad los corresponda.

Arl. 9.° Las Juntas facultativas de 
los cuerpos de Minas y de Montes se 
compondrán de los Inspectores genera 
les de primera y segunda clase, y se 
destinará á sus Secretarías el número 
de Ingenieros que sea necesario para 
su servicio.

Arl. 10. Los Profesores y ayudan
tes de las Escuelas de minas y los in
genieros destinados á la secretaria de 
la junta facultativa y al servicio de la 
comisión del Mapa geológico disfruta
rán una indemnización anual de 1.000 
pesetas, cualquiera que sea la clase á 
que pertenezcan.

Art. 11. Los Auxiliares facultati
vos destinados á los servicios mencio
nados en el artículo anterior percibi
rán una indemnización de 500 pesetas 
al año.

Art. 12. Todos los ingenieros del 
cuerpo de montes, excepto los inspec
tores generales de primera y segunda 
clase, percibirán una indemnización fi
ja de mil pesetas anuales.

Art. 13. Quedan suprimidas las 
indemnizaciones que para gastos de 
traslación se abonan á los ingenieros 
de minas, con arreglo al párrafo segun
do del artículo 29 del reglamento del 
cuerpo.

Arl. 11. Los capítulos 5 o, 6.°, 
1.°, 8.°, 9.°, 10 y 11 del presupuesto 
de gastos del ministerio de Fomento, 
que ascienden á la suma de 3.046,112 
pesetas 50 céntimos con los créditos 
extraordinarios permanentes aprobados 
por las Corles, se reducirán á la can
tidad de 2.423,525 pesetas, resultan
do una economia de 623.241 pesetas 
50 céntimos en la forma siguiente:

El capítulo 5.°, art l.°, Personal de 
Agricultura, que ascendiaá 61 237 pe
sólas 50 céntimos, se reduce á 83.162 
pesetas 50 céntimos, resultando una 
economia de 4.015 pesetas.

El arl 2.°, Personal de Montes, que 
ascendiaá 1 431.000 pesetas, se re
duce á 1.284.815 pesetas, resultando 
una economía de 146.125 pesetas.

El capítulo 6.°, art. l.°, Material de 
Agricultura; que ascendia á 115.000 
pesetas, se reduce á 87.000, resultan
do unacconomíade88 000 pesetas.

El art. 2.°, Material de Montes, que 
ascendia á 236.435 pes- tas, se reduce 
á 115.142 pesetas 50 céntimos, resul
tando una economía de 121.292 pese
tas 50 céntimos.

El capitulo I.", arl. 1Personal de 
minas, que ascendia á 114.250 pese
tas, se reduce á 625 315, resultando 
una economía de 148.815 pesetas.

El art. 2.°, Junta facultativa de mine 
ria, que ascendia á 19 000 pesetas se 
reduce á 13 500, resultándola econo
mía de 5.500 pesetas.

El art. 3.°, Escuelas de Minas, que 
ascendia á 34.750 pesetas, se reduce 
á 21.250, resultando la economia de 
1.500 pesetas.

El capítulo 8.°, arl. l.°, Material de 
la junta facultativa de minería, que as
cendia á 3.000 pesetas, se reduce á 
2.500, resultando una economía de 
500 pesetas.

El art. 2.°, Material de las escuelas 
de minas, que ascendia á 41.500 pe
setas, se reduce á 34.500, resultando 
unaeconomía de 1.000 pesetas.

El art. 3.u, Servicio general de mi
nas, que ascendia á 129.150 pesetas, 
se reduce á 83.500, resultando una 
economía de 46.250 pesetas.

El capitulo 9.°, artículo único, Per
sonal de comercio, que ascendia con el 
crédito extraordinario aprobado portas 
Corles á 85.880 pesetas, se reduce á 
la cantidad de 62.250, resultando una 
economía de 23 630 pesetas.

El capítulo 10, artículo único, Mate
rial de comercio, que ascendia con el 
crédito extraordinario aprobado por 
las Corles á la cantidad de 28.910 pe
setas, se reduce á la de 8.870, resul
tando unaeconomía de20.500 pesetas.

El capitulo 11, artículo único, Mate
rial de gastos generales de agricultura, 
industria y comercio, que ascendia á 20 
mil, se reduce á 16 000, resultando 
unaeconomía de 4 000 pesetas.

Art. 15. Las modificaciones en los 
diferentes servicios del ministerio de 
Fomento que determina el presente de
creto producirán alteración en los cré
ditos actuales desde la fecha en que 
tenga efecto su planteamiento.

Dado en Palacio á primero de se- 
tiemore de mil ochocientos, setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

d e c r e t o s .
Atendiendo á las consideraciones 

expuestas por el Minislio de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Los Ing nieros de los 

cuerpos de Cami ms, Minas y Montes, 
los Ayudantes de Obras públicas y los 
Auxiliares facultativos de Minas que 
hayan sido declarados excedentes ó lo 
sean en adelante, en virtud de las re
formas introducidas ó que se introduz - 
can en los servicios de que están en
cargados, percibirán, no como haber 
pasivo, sino como sueldo de exceden
cia, mitad del que por su clase Ies cor
responda, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° El Gobierno determinará 
las obligaciones que han de i ^ponerse 
á dichos funcionarios en su calidad de 
excedentes, á cuyo fin las Juntas con
sultivas de los cuerpos citados propon
drán al Minisi rio de Fomento en el pla
zo mas breve posible los servicios y 
trabajos que deban encomendárseles.

Arl. 3.° Los Ingenieros de los 
cuerpos facultativos de caminos, mi
nas y montes, los ayudantes de obras 
publicas y los auxiliares facultativos de

minas, á quienes convenga la situación 
de exedenle en que quedan colocados 
por la nueva organización dada á dil 
chos cuerpos, serán declarados cesan
tes con el haber que por clasificación les 
corresponda, conservando su número 
en el escalafón de los de la misma clase

Arl. 4.° Los Ayudantes de Montes 
y los sobrestantes de Obras públicas 
que resulten excedentes serán declara
dos con el haber á que tengan d recho 
por clasificación.

Dado en Palacio á primero de se
tiembre de mil ochocientos setenta v 
uno—Amadeo.—El Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Dispuesto con de

creto de esta fecha que los sobrestan
tes de Obras públicas excedentes no 
tienen derecho al disfrute de medio 
sueldo, concediendo á ios Ingenieros 
ilel cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos y á los Ayudantes de Obras públi
cas; la cantidad de 315.500 pesetas 
consignada en el arl. 10 del decreto 
de 12 del actual para haberes de los 
Ayudantes y sobrestantes de Obras pú
blicas excedentes queda reducida á 
203.625 pesetas.

Dado en Palacio á primero de se- 
liembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

(Gaceta del 2 de setimbre).

MANUAL DE HACIENDA MUNICIPAL

por D. Francisco Coronado, 
Secretario del Gobierno de la Provincia 

de Lérida

Comprende*. La Ley de 23 de febre
ro de 1870 sobre arbitrios.

El título 4.° de la Ley municipal de 
20 de agosto del mismo año que aque
lla pone en vigor.

El Reglamento para su ejecución de 
20 de abril del mismo año.

La Ley de Contabilida! de 3 de ju
nio de 1810 aplicada al municipio.

La Instrucción de procedimientos 
contra deudores.

Circulares délos Ministerios de Go
bernación y Hacienda y otras disposi
ciones legales de referencia.

Comentarios, notas y formularios prác
ticos para la mejor inteligencia y apÜ" 
cacion de todas, que faciliten á los 
Ayuntamientos la organización de su 
Hacienda, y el planteamiento d: 1°^ 
nuevos principios económicos que laS 
mismas establecen. ,

Un lomo en cuarto de mas de 200 pa
ginas.—Precios 2 pesetas, y fuera de 
la Capital 2 pesetas 50 céntimos.

Se vende en la Imprenta de Monte» 
hermanos calle mayor número 78.

En la portería del Gobierno de D 
provincia. . .

Se remitirá franco de porte al que 
pida incluyendo su precio en sellos 
franqueo sin aumento alguno.

V! 
D' 
te 
M 
el 
rt 
te 
P 
P 
d

ti
§
e
1
(
i 
i

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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